
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11391
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir un convenio de 

prórroga por el máximo de un (1) año o hasta la fecha de la efectiva puesta 
en funcionamiento del servicio por parte de las empresas que resulten 
adjudicatarias en el proceso de licitación pública relativo a la concesión del 
servicio de recolección de residuos domiciliarios y barrido y limpieza de 
calles de la ciudad, si ello se produjese con anterioridad.

Art. 2º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 17 de mayo de 2.007.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 30.338-M-07.-
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